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REPUBLIC r. ]: P.\NA\iA
AUTORIDAD NAC. l,l' -,, DEL -\\1IBIE\TE

ITESOLUCIÓ\ 1,, - :-r, .,i-

La Suscrita Administradora
Ambiente. ANIAM. en uso de

ia .\utoridad \acional
.eua1es. 1,

dei

: -- . *a senerales anotadas en autos.

i]:e :. l,:--. : .- - ,',- l-9 oe 2006 establece en su artícu1o E3

cue a;--=. ., :r--- -: -; .:-,laclo ambientales que pueden comprobar
estar 3r'. , -::: : .. :tomento de prornulgarse este decreto ejecutrvo
tenc:- --.: :--!-::ar ciichas comprobaciones a más tarda 30 días

ies:-.=, - - , :::::ruLgaciÓn de éste decreto en 1a I)irecciÓn tlc
Er a.,.,: - , --.:--anrento Arnbiental. 1o cual ies perrlrtir'á acogerse 'a

lo -. . -: - :- : Jecreto antedor.

Q,re .'r '..-, - -: - .rspuesto por el artículo 83 de1 decreto en mertcii»-t
la enrl::e.* :- -- -.1:a remrtló el25 de septiembre de 2A06. en ténruno.

:,n(!Ia l]¡: .. :-- .:-,¡a':a que se encontraban en proceso de elaboractOrl
de , Fs,--:. -- ...:.::o Ambrental para el proyecto "BIJAO RtiSORT
í-' ' ' 1'--. .. , 

-- -.)rD GOLF" sustentada por e1 Contrato de Sen'icios
- . -, : . - -: : -s:::os con el Consultor encargado de 1a elaboración de1

-.. - .

--- .,o1:..ro denominado "IJIJAO
,ltJLF",adesanoilarseenel

-; .$tón, provincia de Coclé.

- ::.., :. .: lls:i.s:o en el artículo 23 de la Lef'No.
-: -. : =. --. - S c1e octubre de 2005. ei pronrotor

- . :: , : -r:- ;s je su Aporlerado Félix Lezcano con
, - - - -- -:* --- -.;rs -:... \u.. 1-142-1827, presentó el L,studio de

- - -r :-,.:. -,:::tot'íii II. elaborado balo 1a responsabriidad de

- - r;rs,-'.--l narural rnsc.rita en e1 Regtstro de Clot-rsullores
:: . :-^',.::...-,-< Lrara elaborar Estudios de irnpacto Antbient¿rl

- - . \..::.c-rnal de1 ,{r.nbiente. ANAN4. medrante 1¿,r

.-"
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Que media¡te l1ora DiEOR-A-DEIA-1,As- l ---06 
- -- - 

- ¡ei r =:

febrero de 2007. 1a Autoridacl Nacional del Ar-rbret:: ' :-:era ia i--: '*

DIEORA-DE,IA-UAS-064- 1 5O I -07 a 1as L nroaoes \r¡bretrtal¡'
coltsultadas f ', er folas de la i i3 a i l5 ¡'' i 19 c:' expediente

administra: '. . ;.r::csPondicnte l.

Que neilante nota No. 086 D.Ing.-Deproca. recrbida el 23 de iebrero

de lr-,C;. ei Instiruto de Acueductos ¡' Alcantarillados Nacronales

(lDr,\N)^ nos comunica que no presentan obsen'aciones sobre dicho

eSrrrr,o ir-er fojas de la i20 a 121 de1 expedier-rte adminislratiVo

a L:| r-l- a :'J o n or ente ) .

::-,,-.rrp.ota sin número^ recibida el 2-? de tbbrero de 2007. el
--áitLl rr

,.1.:.::e:io de vivienda (MI\-l). rLos col1lun1ca que Estudio curnple

: -:-, .,: re'q':erldo i llo :le ae Jo:llenlarlos a la informacrón

- -::--:-:::::-,::-: ' ::' --'tS -; -a '^?) a 113 de1 eXpediente

de1 23 de

soiicita al

T ) tl t -.1 i' :'-
tLlqltl L!

leubicar 1a;..- .' -: .: - :'
a L3 t del ern:- ;r- - ---

-.-:r-: a,s,ado (r'er fo¡as cli: la 125

Que rrediante nota DIEOR-.-'- a-:.-t.-\s-25:-06112-07. c1e1 1 de

::'.arza de 2007, 1a Auto¡dao ).':,-.-.. oe1 .\mblerte i-iace 11egar 1a

.r -,:itación complementarta a as 
-.-:: jaies Anlbtetltales consultadas

:*,o1as d.e la 133 a 135 r,i3S a i39 dei expediente adnlnlstratir¡o

: , 
*:.: llOlente).

- .= ::..':.aitie nota No. 14.503-457-07, reciblda e1 2 de abril de 2007'

- .1.:ts:e1'1o de Vtvienda (MiVI), nos conlunica que curnple con lo
'- .:r..:-,.. cue el promoto¡ debe someter 1os planos de1 proyecto a 1a

_ _ _ _ - ,orr.=ptr-,c1iente de este Ministerio pal'a su debrria

--- ' - - ., -o,as de la 141 a 142 dei expediente admtnistratiYcr

._-.
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de Obras Pirblicas (MOP) (r,er ñlas de la ll .¿

adnrirtrstrati vo c offestr)01'l drente ).

Que nrediante nota No. 881 D.lng.-Deproca. iectt._; ¡i l_^ _:
noviembre de 2006. el Instituro de Acueciuctos ), \.:"i^:tanira¿c:
Nacionales (IDAAN). nos collrunlca que no presentalr .:-i.n ac.r--re S

sobre dicho estudio (r'er iot¡s i: la 34 a 35 de. erpecrrenie
adnunrstratrvo col-responcliente r

- - - ¡. Lecibrda el

-: - ,.:lsnlo (IPAT),
I 1 de dicren'r¡re
nos remite sls
fojas de 1a ,16 a--- -. evoiución lver

-- : .: de diciembre de 200ó^ el
. , - . ;omunica que el prol,ecto clebe

-: : -.:,o mientras taltto io calif,ican de

-- - -. *U de1 expediente admlnistrail\/o

:-- - :: -ialud (lv{INSA). nos comunica que no trene
- - s ::l'-rre r cuando cumplan con 1o establecido en
: ' :': ,': lrer fojas de la ¿[1 a 44 del expediente

: :'-.:e ).

- : -.-,-:.iaci Nacionai del Ambiente solicita- - - - .. ::' : . n-rediante nota sin número, recibida e1

-:, : - ,:: :: ,a 45 a 1a 95 del expediente

- - --- r,S-064- 1501-07. de1 15 de

-'-, erpediente admtnistrarrvo

24 de enero de 2007. e1

infonnación soltcitada 1a

fo,1as de la 102 a 106 de1
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Qui: 1a ley 41 del 1 de luiio oe l99S es¡e:.:: .-. . - -:: --
Irlpacto Amblental es utr sistema de acrer-¡en. r .3:^-:::, - --.: ,'--.:: _

trar és de un proc('so Jc ¿rnálisis conrinuo ) que. .:.:j .- , . -.'. -.".
ordenado, coherente y reproducrble de antecedentes. :-_1..¡e :_:-:.
clecisiones preventivas sobre 1a protección de1 ambiente

Qr-re el h-rtbrme Técntco de Evaluacrón de la Dirección ie Evalua¡,'-¡r
y C)rdenamiento Amltiental. cle ie;..: l2 de abril de 20Cl-. r,rsr'or: en

folas de la 143 a - lt) a¡1 :-':.t:t.:.,.; :atxrnlstratir,o correspondrel,;e .

rec{)mlenda l: ::- - ---.-. -; :!.--:-- :e Impacto Ambtental. Catego:-:a
il -e.:,- ,' *. r: :: -:..-:r-.:.á;t 31J-{O RESORT COI\4lv{Lri{1TY
-., 

tt 
-_ 

,-_- 
-_ _:

R.ESUEL\-E:

iif TÍCULCr -' Aprotrar el Estuclio de Impacto An-rbiental Categoria ii.
:ala la ;'e: -:ion del Prclyecto clenomrnado "BIJAO RESORI
c'o\l\11-'lr-li- AND ciolF", con todas 1as nedrdas de nutrgacrón.
colltr-'. . -:t-:,'-'nsación contempladas en ei ref-endo Esrudio. las cr.rales
s. .r .:...*.- iorrlair parte de esta Resolución. poi' 1o que. en
: -r1-::: .-::-:. i, _i,\t-l de forzoso cumpliil1ier-Lto,

.r.P.T,CULC, l: El Represenrante Legal de R*ANCHO \,lAR
F-s-f,\TES. S -,..,Jeberá incluir en todos 1os contraros y,,'o acnerdos que
suscnba par: .a e.lecución o desarrollo dei Proyecto objeto ciel EsrLrclo
de Impacto -i:rbrental aprobaclo, el cumplimrento de la presente
Re.soluciÓn -{:::lental 1r ¿s la normattva ambiental r,rgente.

-'-r . -cUI-o 3: En aclició, a las rnedidas de mitigación. conuol
, .*¡acrór. contenlpl¿ldas en e1 Esrudio de Impacto Ambrental.

--:r::'i:sos y reglarnentos referentes al
:.,,jas las inffaestrucluras emrtidas por

: :r ,--ales competentes para el desarrollo de este
j

,:. : - - a a:r'obacrórr de1 Ministerio cie Saluci" para 1os planos
, , -' -. J'-.r-¡s. ubtcacrón y construcción de toclas 1as

- - . 
', :: : _: 

' 
.---- :S. así como 1a aprobación de1 sitio de

- _: _ . :_.,- rniormación deberá se presentacla ante
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DGIITI-COPANiT-39-2000 descarga de efluenres líquidos
directamente a sistemas de recolección de asuas residuales.

4. Cumplir con la Norma DGNTI-COPANIT-47-2A0A,
establecidas para Uso y Disposición Final de Lodos.

5. Previo inicio de obra presentar ante la Admlnisración Regional
del Ambiente correspondiente, ia certificación del Municipio de
Río FIato autorizando la disposición de los lodos provenientes de
la planta de tratamiento de a.quas residuales en e1 r¡ertedero
Municipal de Rio Hato-

6. Cirmplr con las Normas DGNTI-COPANIIT-43, 44 y 45
esmblecidas para Higiene Seguridad industriai Condiciones de
Higiene ), Seggridad en Ambientes de Trabajo donde se Genere
Ruido. \¡ibraciones y susrancias Químicas.

i
7. La Empresa:Promotora debe responsabilizarse de la operacrón

v mantenimiento de las plantas de tratamiento, hasta tanto el
Instituto Nacional de Acueductos y Alcantarillados lJacionales
(iD"{L\), esté en capacidad de realizar la actividad.

8. Presentar- previo al inicio de la etapa de construcción, para su
apróbación. un plan de contingencia específico paralaplanta de
tratamiento de aguas residuales.

9. Deberá conmr con la Asignación de la norma cle zonificación
emitida por el hlinisterio de Vir.ienda.

10.El promotor deberá cumplir con ia rivera de playa y servidumbre
costanera asignada por las autoridades competentes.

I l.Deberá cumplir con la aprobación de los planos y penrusos por
parte del Instituto Panameño de Turismo.

l2.Cumplir con las especificaciones técnicas de1 Ministerio de Obras
Públicas para 1a consrrucción del sistema r.,ial.

ii-El promotor está obligado a evitar efectos erosivos en el suelo del
área del proyecto, para 1o que implementará medidas durante la
ftse cie construcción y e3ecución que controlen la escorrentía
s¡ryer,ñc"al de aguas ,v sedimentos.
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15. E,n cuanto a1 uso de los productos agroqur:rJos e]- :
rnantenimrento de1 cainpo de golf e1 promotor es:a obligaoo a

realizarlos en todo momento confbrme a las &u.trl1Záciolles.

recomendaciones ,\ supen'isrones técr-rjcas emrtroas por la
autoridacl competente.

16 Cumplir con el Reglatreuto Técnico para agua Potable.

establecido por ei N{inisteno ce Saiud,

- OL'te: :: ' .: : ' - . .'= -'rt''' iJtü. al1te la ,'\NA it4. lr
r'l:--::: *, :- .:::'tlcesioil j.e ag.ta para 1a consrrucción de los
'-'---:-::.:-ildos que abasteceran de agua potable e1 desanolio
aa. 1:.-i-r'ecto.

- s Presentar ante la Administlación Regional de Coclé el plan de

Arborización con especies nativas para su aprobación.

19.So1icitar ante la Aciminislración Regronai de Coclé 1os penrusos

de tala ie acuerclo a 1a Resolución No, 0235-2003 de1 i2 de3unio
de 1r^lt-r-:.

20 Cumpir con la Resolucrón AG-0235-2003. "Por la cual se

esiabiece ia tanfa para e1 pago en concepto de indemnizaciór-r
ecolóslc¿1, para 1a expedición de ios pennrsos de taia rasa )'
eliminac:ón de sotobosque o ibmaciones de granineas, que se

requiera para 1a ejecucrón de obras de desarrollo, infraeslruclura r¡

edif,rcac ior-res;.

21 Cun-rplir cor.i 1o estabiecicio en el Artícuio 23,de Ia Ley I de 3 de

-ebrero de 1994. Lev Forestal.

: -'- '- -'- un Plan de Rescate y Protección de la Fauna a
Regronal de Coclé para su aprobación.
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25.Co1ocar. atltes de iniciar 1a

uu lugar visible denho del
adjur-rto.

ejecución del proyecto. un letrero en
área del Proyecto. según el formato

26.lnformar a la ANAM de 1as modificaciones o cambios en ias
técnicas y medidas que no estén contempladas en ei Esrudio de
Impacto Ambiental (EsIA) categoría II aprobado, con e1 fin de
verificar si estos requieren la aplicación ciel Artícu1o i5 del
Decreto Ejecutivo 209. de 5 de septiembre de 2006.

ARTÍCLLO i: El promotor del proyecto correspolrdiente al
Estudio de Irnpacto Ambiental objeto de la presente Resolución
Arnbienul, será soiidariamente responsable con las empresas que se
conüaten o subcontraten para ei desarrollo o ejecución del Proyecto,
respecto al cumplimiento de1 refendo Estudio de Impacto Ambiental,
de la presente Resolución Ambiental y de la normativa ambiental
r,ígente. _ ;

ARTÍCULO 5: Si durante las erapas de construcción o de
operación del Proyecto al que corresponde el Estudio de Impacto
Ambiental objeto de la presente Resolución, el Promotor del Proyecto
decide abandonar ia obra. deberá:

Comuntcar por escrito a 1a Autoridad Nacional del Ambienre.
en ur1 D'.ezo mayor de treinta (30) días hábiles, antes de
abandonar 1a obra o acttvidad.

2. Cubrir ios costos de mitigación, control v compensación no
cumplidos se_uún el Estudio de Impacto Ambiental aprobado.
así como cuaiquier daño ocasronado a1 ambiente durante 1as

operaciones.

ART1CULO 6: El promotor del Provecto al que conesponde ei
Estudro de In-rpacto Ambientai ob¡eto de la presente Resolución
-\rr-rbienlal, slis con tratt sras. asociados, personal contratado )'
:--.contratado para 1a e.lecucrón o desan'ollo del Proyecto. deberán
- .: ti colr todas las lelrss, decretos y reglamentos arnbientales.

7: Se 1e advierte al Promotor del Proyecto ai que
el Estudio de Impacto Ambiental objeto de la presente
l\mbiental. que la Autondad Nacional de1 Ambiente.
É?qilrtrnda Éra supen isar. fiscaiizar v/o venficar. cuando
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precaución por el incumplimiento de éstas disposiciones.
i nd ependientemente de las responsabilidades legales correspondientes.

Allf iculo 8: Adverlir al Representante Legal de ia empresa
RANCHO MAR ESTATES, s.A,, que si duranre 1a fase de desarrollo,
construcción y operación del Proyecto, provoca o causa aigún daño a1

anrbiente, se procederá con la investigación y sanción que corresponda.
conforme a la Ley 41, del 1 de julio de 1998, "General de Ambiente de
la República de Panamá". sus reglamentos y norrnas compiementarias.

ARTÍcuLo 9: La presente Resolución Ambiental regirá a partir de su
notificació., )' tendrá r.igencia hasta de dos años para el inicio de su
e-jecución-

ARTicuLo 10: De confonnidad con el arrículo 5g y siguientes del
Decreto Ejecutir.o lvo. 59, de 16 de marza dei año 2000,, e1

Representante Le-eal de la Empresa RANCHO MAR ESTATES, s.A.,
podrá interponer el Recurso de Reconsideración. dentro de1 plazo de
cinco (5) días hábiles contados a partir de su notrficación.

Y \-,,

FLTNDATVEi§TODEDERECHO: Ley No. 41, de I de julio de
1998, "General de Ambiente de 1a República de panamá,,, Decreto
E3ecutivoNo.59, de 16 de marzo de 2000, Decreto EjecutivoNo.209,
de 6 de septiembre de 2006 y normas concordantes.

,.i

Dada en ia crudad de l,anamá, a ios ü.,. L
del mes de .+t,-,;(.r --_ del allo @t

i;
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

,-
i\;'¡ ,' -) /,'-.-'-(\t\-.c,
S <-\t-u__i:<-.;+-:S

LIGI.{ C. DE DOENIS "1

-\<iminlsmadoraGener¿l , \ i
ir I l.
iI . i 'Íl-)

, I,,\i'.-t; .ir'iX i !- .t1;" r..

f '--JL- ''
. BOLiVA{ za*,rnri"^sO

Director de Evaiuación

r / J aiur.

iroy 5 .¿.
u¡o¿o t¡* _L_l

y Ordenamiento Ambrental

i-..---*: --



REPÚBLICA DE PANTAI\,IÁ
AUTORIDAD }JACIONAL DEL AMBIE\TE

FOI{MATO PARA EL LI:TRERO
QUE DEBEITÁ COLOCARSE DE]\JTRO DEL ÁR¡.T »TTPROYECTO. .\PROBADO ir,rrOiAXTE EL ANiiCUr-O TERCERC)

DE LA RESOLUCIÓX

Al esrablecer el lei-e,-o pa o, ;..¡" J

los sjorienr". -.,..,,sr1) 
ci. :- dl.ea Cel orol,ecto. e1 promotor cumplirá co:t

] l t,::::i' ár'ttna sawanizada, calibre 16. de 6 pies x 3 pies.' 'cÍero deber¿i.ser legible a una d.istancia de 15 a 20 meüos.3 Enrerarlo a cios (2) pie"s 1, medio .on fror-rrigán,+ El ni'er superior ¿át'tautáro. se coroc ará aoIl,o (B) pies del suero.'i' colgarlo en dos (2) *il; garvanizados de dos (2) ,,mediapulgada de diánten-o.
6' E1 acabads der refiero será c1e dos (2) colores. a saber: r,erde ramarrllo. \_/ v!/¡\/rvu. q Dcll/ui. \,ciutr 

-

- El color verde para el foncio.- El color amariilo para las leftas.- Las leflas der nombre del promotor- der proyecto paradrstinguirse e,l er rerrero, deberán ser de rnayor tamaño.7 . La leyenda der Ietrero ,. .r.ribirá en cinco (5) pranos con leffasfonrrales rectas, de la siguiente irrrn.ru,

PNMCr PIANO: PTOYCCIO: ..BIJAO 
RESORT COMMUNIT\, ANDGOLF"

RESOLUCióX No. ,,,.; -i i/ng .! DE -+=*=-DEL

i::x* Il:::,:f g^?I plroyE c ro : coNS rRUc c r óN
I::::: l1:::''l':?Y oI9¡' .1 i.i ñ ;;;''^T;; : 1:Cuarto Plano: AREA: 1,A37,

3:':11,:l'T.: §:gly!ioñ- r,r ApRoBACTóiv DEL

t- 4 DE

Recibido por:

i T¿-i:l, Li--.Et^lc
Nombre (lefra irnprenta)


